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PXSCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trinieotre 
yeweatr* 
Anual ...

15 peaeto».
3» —
66 —

*.ee enacripciones ae ot>licit?r£n de le I*i*teei** 
TeHerti ¿ti Hooir Pignattlü, et'le Pignatelli, 87.

Lae de fuera podrin haceree remitiendo el importe 
por giro poeta! u otro medio.

Todoe los pago» se verificaran en la Depositaría 
e fondos provincia Ice (Diputación Provincial)

Ix» números que se reclamar después de transen- 
rridos cuatro 4lac desde su publicación sólo se a«r- 
virón al precio de venta, o sea a 56 céntimo» los de) 
i.iio corriente; 1'75 ptaa., loe de! afio anterior, v ds 
vtrji a6<w. una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIO»
Por csda ’lnea o fracción qc? ocup'.- oadr. eauieit 

n -‘ocumento que se inserte, 1'58 pesetas. Al origine, 
icomppflará un sello móvil de UNA peseta por osdo 
toeerelón

1,0» derechos de publicición de lúmeros extraor 
diñarlos y suplemen'os serán convencionales de acuer
do con la entidad <> particular que lo interese.

Los anuncios obligadoA al pago, sólo s« ivrfnsrAe , 
?rrvio ab»eo o cuando haya persona en la capital qu* 
reí ponda de éste.

I.as inser.-.ionc» se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve- 
uido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompasará un ejeriplu 
del Bo l x t ix respectivo como comprobante, siendo Ua 
p. -.r. lo* demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho mái que a un solí ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión de( 
ricmal, los Centros oSctaíes.

El Bo l x t ix Of ic ia l  se halla de venta en I* le 
irentn del Hogar Pigseteli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

)umediatar-::ute que loa seflorea Alcaldes y Secretarios reciban este 
liOLATix Of . ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
«catumbrc, d" le permanecerá hasta el recibo del siauicnte.

Los Sres. •cretarioa cuidarán, bajo su más estrecha resporsabili- 
lad, de consrr-ar lo» números de este Bo l s t íx , coleccionado» orde
nadamente para eu encuadernación, que deberá verificarse ai naal 
to .iadn semestre.

Lt* leyee obligan en la Península, islas adyacentes, Cauarnu. y i» 
rritorioa de Africa ‘ujetos a la legtolación peninsular, a luí vei.Tti 
dir» de su promulgación, si en ellas no te dispusiese otra cota. ■ 
digo civil). .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para U. cxpita. a., 
piQvincia desde que se pub’ican oficialmente en ella, y desde cnatrc 
días después para Jo» demás pueblo» de la m<ewr provincia. (Ivey 
3 de noviembre de «887).

JEFATURA DEL ESTADO

LEYES

1.a experiencia ha puesto de inanifiestu numerosos 
casos en ([tic (por falta de conocimiento 'e lo legis
lado. por tardanza en reunir datos suficientes o pxjr 
haber sufrido cautiverio en zona enemiga, personas 
obligadas 'al cumplimiento de lo establecido en, ’l 
Decreto-ley de 14 de marzo de 1937 han infringido 
lo dispuesto, temerosas de que una declaración tar
día atrajera sobre ellas el peso de las sanciones pres^ 
critas.

Aprovechando la coyuntura, que proporciona la 
publicación de la Ley penal y procesal de delitos 
monetarios, el Gobierno quiere ofrecer a las aludi
das personas un cauce apropiado a sus deseos y, si 
necesario fuese, un estímM'lo a la voluntad de los re
misos mediante el presente texto, míe exime,de res
ponsabilidad a quienes no hubieran cumplido sus 
obligaciones legales, si las atienden^ahora en el plazo 
improrrogable que al afecto se señala.

En su virtud, dispongo: /
Articulo 1." Por virtud de la presente Ley, que

darán exentas de responsabilidad las personas ob'i- 
gadas por el Decreto-ley de 14 -'e marzo de 1937 
que no habiendo formulado dechraciér. le la, mo
neda extraniera, ero en pasta o amonedado y titeos 
extranjeros o españoles de cotización internacional 
de su uropiedad, cumpl'in lo establecido en H ar
tículo siguiente, siempre que ’a omisión io ;uere co
nocida de la Administración piibhca v que d-chas 
jier-onas no se hallen si.metidas a proceso o condo
nadas por ta! causa.

Artículo 2.° Los úbditos españoles ¡esidentes en 
■a zona nacional y los que transitoriamente residan

en el extranjero, propietarios de,divisas oro en pas
ta o amonedado y títulos-extranjeros o españides de 
cotización internacional, vendrán obligados,,,si no 
lo hubieren hecho va. a formular declaración de 
los mismos al Comité de Moneda Extranjera 
dentro de los siguientes plazos: a) En los veinte 
días inmediatos a la publicación de la presente 
Lev en el “B. O. del Estado”, si el obligado re
sidiere en la zona nacional, b) 'Si la persona obli
gada residiere en nación europea, dicho plazo Se 
entenderá aumentado a treinta días, v Q cuarenta 
si residiere en cualquier otro país. .

Artículo 3." Las personas oldigadas que dejaren 
transcurrir lo: plazos señaladas en el artículo ante
rior sin cumulir Jo dispuesto incurrirán en las san
ciones establecidas por la l^v penal y procesal de de
litos monetarios de esta, fecha. ,

Artículo 4." Los evadí los de 1a zona enemiga 
cómpren'didns en el Decreto^ey ’e 14 de marzo de 
1937 vendrán obligados en lo sucesivo al cumpli
miento de lo establecido cu dicha disposición, den
tro de los treinta días siguientes a su presentación 
en la Españla nacional.

Así lo dl'spongo por la presente T.ey. dada en bur
gos a veinticuatro de noviembre de m¡1 novecientos 
treinta y echo. — Tercer Año Triunfal. — Fran
cisco Franco. ,

(Del “'Boletín Oficial del Estado" mim. L 3. 
de fecha 30 de iDviembre de 1938).

El notable 'aumento del consumo de sucedáneos dd 
2afé. motivado por las restricciones establecidas pa.a 
la importación de éste, ocasiona una disminución 
comidemble en Jos ingresos de Aduanas que es ur 
cesarió compensar en la medida de lo posi de, a na-l i 
más equitativo que hallar tal compensación mcie- 
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nientando el imi>uest( qtr? pesa sobre los productos 
que en tos actuales inomcntos : espitan favorecidos 
por 1a falta 'del café.

Eli su consecuencia, dispongo:
\rtícu1o l.° El impuesto sobre la fabricación en 

la Península e Islas Balcar.-s de 1a achicoria v remo
lacha tostada o molida, cebada maltada y tostada y 
demás sustancias sucedáneas ’-lel café, se fija, mien- 
tra1 subsistan 1as presentes circtmstancia=. en 180 pe
setas por cada 100 kib'. ramos de peso neto de 'di
chos productos.

Artículo 2° El paa<> de' impuesto se hará efec
tivo por medio de precintas colodadas en tos paque
tes -m la forma nne prescribe el vigente Reglamento 
i1'.' 2 de agosto de 1023.

T/'s precinta- serán de 1'80 pesetas para tos naque- 
fes de 1.000 aramos 'de roso neto: de 0'00 pnsetas. 
para tos de 500 gramos: de 0’45 pesetas, para tos de 
250 gramos, y de 0’18 pesetas, para tos de 100 
gramos.

Artículo 3° El Ministro 4r Hacienda dictará 1as 
norma-; nuc mzr'i.ie ñeopsariac; n-n-a el ciimpb'mientn 
’b- esta T/*y . c u ? (‘iv noza'-.-i - re 'ir el día siguienfe a! 
le en inserción en 1 "I^oleh'n Oftc'al de1 Estado”.

A'sí 1o dispongo por 1a presente l ev. dada en Bur
gos -i primero de diejembre de mí! novecientos trein- 
'■! v ocho — Tercer A’ño T--iunfal. Epancisco 
Franco. •

F' ímopesfí (ni? recae sobre 1? fabricación v con
sumo de 1a cerveza viene reconociéndose, desde hace 
varios años, por <4 Po'der público, que es notoria
mente inferior -1 nu? puede sonc+ar aquella bebida, 
sobre todo si se 1e compara con e! que grava 1a" de- 
m ? c a1 coh ó 1 i ca s

"^s; circunstancia nir' de por s* iustificaría d 
aumento do! tipo de tributación, es más de apreciar 
en tos presentes momentos, dada la necesidad de in
crementar tos recursos del Tesoro nana hacer frente 
a tos cuantiosos gastos públicos v c1 aumento extra
ordinario eme ?n el consumo de 1a cerveza se obser
va en 1a zona liberada.

En vista, pues, de esa consideración, dispongo.:
Artículo l.n El impuesto que grava 1a fabrica

ción y consumo de 1a cerveza se fiia en 25 pesetas 
ñor hectolitro de líquido salido-de fábrica.

Artícuilo 2.° El Ministro de Hacienda q”cda auto
rizado :

a) Para concertar 1'a percepción de! impuesto con 
tos fabricantes de cerveza sobre la base de la nueva 
tributación establecida en el artículo 'anterior.

b) Para adoptar las resoluciones que. impidan se 
aumente el precio de venta ?1 consumidor en canti
dad superior 'a la que la elevación del impuesto su
pone por cada litro o fracción del mismo.

Artículo 3.° La presente T^y regirá desde el día 
de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”.

Así lo dispongo por la presente Ley, dadji en 
Burgos a primero de diciembre de mil novecien
tos treinta v odho. — Tercer Año Triunfal. — 
Francisco Franco.

(Del “B. O. del Estado” núm. 157. de fe
cha 4 de diciembre de 1938).

GOBIERNO DELA NACION

Ministerio de Defensa Nacional

SUBSECRETARIA DEL AIRE
Juntas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 del 
Reglamento de Antiaeronáutica, aprobado' por Su 
Excelencia el Generalísimo, y publicado (n el “Bole
tín Oficial del lEstado” número 119, de 27 del pasado 
mes, v previa autorización de la Vicepresidencia del 
Gd'iernp, se crean las Juntas Provinciales v Locales 
fie Defensa Pasiva Civil contra Aeronaves, presidi
das. en las capitales de provincia, por tos icspectivos 
Goliernadores civiles, a ’ en las demás poblaciones, 
1>or tos Alcaldes, sirviéndoles de norma ¡as instruc
ciones que oportunamente -epartirá esta Subsecre
taría. aprobadas por el Éxcmo. Sr. Ministro de De
fensa Nacional.

Burgos, 29 de noviembre de 1938. — Tercer Año 
Triunfal.—E1 iGeneral Subsecretario. T,uis Lom- 
barte. ‘ ü gyi

(Del “B. O, del Estado” núm. 153. de fe
cha 30 de noviembre d'e 1938).

Ministerio de Industria y Comercio

ORDEN

limo. Sr.: Las Delegaciones de Industria, así como 
las Jefaturas de Zona y 'Distritos Mineros. ?stán 
reclamando constantemente el nombramiento de per
sonal auxiliar para poder llenar tos servicios que les 
están encomendados, pues hay algunas de dichas 
dependencias que no cuentan mn un solo funcionario 
de esta clase.. Por otra parte, el continuo desarrollo 
de tos Servicios de este Ministerio hace preciso, de 
todo.punto, un personal que, aunque tenga carácter 
interino, esté sujeto a Ja disciplina de los funciona
rios públicos y tenga e1 mínimum de conocimientos 
necesarios para que pueda cumplir su misión.

. Por todo ello y vista 1a legislación vigente, he 
dispuesto 1o siguiente:

Primero. Se convoca un curso para Ja provisión 
de 125 plazas de auxiliares interinos de tos Servicios 
de este Departamento, de los que 51 serán destinados 
a provincias, y tos 74 restantes á este Mínisterich

Segundo. A nartir del día siguiente al 'de 1a 
nubhtoación en e! “Boletín Oficial del Estado” de 1a 
presente Orden, y durante el plazo improrrogable 
de veinte días naturales, podrán ser solicitadas dichas 
plazas do auxiliares interinos del Ministerio de In
dustria v Comercio por todo’ tos españoles, sin dis
tinción d? sexo, que no estén actualmente en filas, 
mayores de 18 años, comprendidos en hs bases de 
la presente disposición, siempre que tengan cono
cimientos 'de cultura general v de mecanografía : con- 
sidbrátidose como méritos, a tos efectos de la provi
sión de 1'qs plazas, d poseer títulos factútativos o de 
estudios smyri.u-es: los de bachiltor. perito o profe
sor mercantil, asi como e! dopiinio do idioma0, v el 
tener ipri 'barios atottoos G tos eierctoios en oposi- 
c-ones a ingreso en los diferentes Cuernos que for
man parte del Ministerio.

Tercero. Has instancias debidamente reintegra- 
alas v dirigidas la1 Timo Sr. Subsecretario de este 
Afinisterio. se i)resentarán en el Registró general de! 
mismo todos tos días laborables comprendidos en el 
niazo de tos veinte señalados en el número anterior, 
de tres a seis de 1a tarde, y deberá presentarse ne- 
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cosariamente, juntamente con ellas, la siguiente do
cumentación :

. a) (Certificado de nacimiento debidamente lega
lizado, o, en su delecto, declaración jurada.

b) Certificado negativo de antecedentes penales, 
expedido por la Autoridad competente.

c) Certificado de buena conducta, expedido ix>r 
Ja Autoridad niunicipal correspondiente al domicilio.

d) Certificado médico acreditativo de no pade
cer enfermedad contagiosa, ni defecto tísico que le 
impida el normal desempeño del cargo.

e) Certificado de lealtad al glorioso movimiento 
nacional, expedido por el (Delegado de Orden pú
blico del lugar de residencia del interesado.

f) Los aspirantes femeninos presentarán, ade
más, el certificado a que alude la primera de las 
disposiciones tr<msitorias del Reglamento para la 
aplicación del Servicio Social de la Mujer.

Ln el acto de la presentación de las instancias, los 
aspirantes abonarán en metálico, y contra recibo, la 
cantidad de 25 pesetas por derechos de examen.

Cuarto.^ Dicho concurso se ajustará a las siguien
tes condiciones:

a) , Los admitidos como auxiliares interinos no 
tendrán la consideración de funcionarios públicos en 
ningún caso, ni ninguno de ios derechos correspon
dientes a los mismos. Su actuación durará hasta que, 
terminada la guerra, se verifique la revisión de las 
escalas y la determinación oficial de las vacantes 
haga posible la provisión definitiva de las mismas. 
Podran ser separados definitivamente del servicio 
en cualquier momento, y los que presten no podrán 
sci alegados en su día como base para la adjudicación 
jxmtcrior y definitiva de los destinos en oropiedad.

h) Los Auxiliares interinos del Ministerio a que 
se refiere el presente concurso percibirán mientras 
duro su actuación, como única remuneración, la Je 
2.500 pesetas anuales.

b.1 cobro de esta remuneración sera incompatible 
con el de cua’quier otro sueldo o pensión con cargo 
a) presupuesto del Estadio, provincia o municipio.

Quinto. La prelación de méritos a los efectos de 
.'<i selección de estas plazas, se hará teniendo en 
cuenta el siguiente orden de preferencia:

a) Los mutilados de guerra, siempre que su in
validez no les imposibilite para el 'desempeño del 
cargo.

b) Los que, habiendo combatido por lo menos 
durante tres meses, hayan causado baja definitiva 
en el Ejército por enfermedad, siempre a reserva 
de su capacidad física en relación con el cargo que 
se trata de ocupar. ,

c) , Los que acrediten haber perdido, como conse
cuencia de la guerra y en defensa de la Patria, el 
padre, hermanos o personas con las que vivieratí el 
1<S de julio del año 1936, o de quien recibiesen en 
aquella fecha los medios de subsistencia.

d) La posesión de títulos facultativos o de bachi
ller. perito, etc., asi como el dominio de idiomas.

e) I ener aprobados algunos de los ejercicios 
en oposiciones a ingreso en los diferentes Cuer- 
1>os que forman parte del Ministerio.
, Ija condición de mutilado o ex combatiente, y la 
justificadón de las circunstancias a que se refieren 
los apartaoos anteriores, se hará constar en la ins
tancia que presente el interesado, el cual apoyará sus 
afirmaciones con prueba documental.

(Diado el carácter de auxiliares administrativos 
temporales mientras dure la guerra, sin que los agra
ciados con plaza en este concurso adquieran derecho 
alguno como funcionarios públicos no se hace la 
reserva del tanto por ciento de las plazas en favor 
de los mutilados de guerra por la Patria.

Sexto. Dentro de los ocho días siguientes al de

terminado en el número segundo de esta Urden para 
la presentación de las instancias, y como condición 
precisa previa para ser admitido al concurso público, 
se efectuara por los aspirantes un examen ó prueba, 
que constara de los ejercicios siguientes:

a) Escribir al dictado durante ej tiempo que juz
gue el iribunal, para conocer la forma de letra y or- 
tograiia del aspinante.

, b) , Los que hayan sido declarados aptos en dicho 
ejercicio practicaran otro de dictado a maquina du
rante diez minutos.

Estos ejercicios se celebrarán en el local, día y 
pora que se determinarán oportunamente; serán 
efectuados ante un 1 ribunal que estará compuesto 
por el Jefe de los Servicios Centrales del Ministe- 
ria, como Presidente; un jefe de Administra
ción civil y uno de Negociado de cualquiera de 
los Cuerpos dependientes del Departamento; un 
Oficial y un Auxiliar, ambos del Cuerpo de Ad
ministración civil, todos designados libremente 
por el Ministro. El Auxiliar actuará como Secre
tario del Tribunal.

Dicho 1 ribunal, en el plazo máximo de ocho días, 
después de efectuado el ultimo ejercicio, deberá ter
minar la calificación de las pruebas realizadas y la 
ütuenación de las instancias de los que resulten apro- • 
hados, debidameme clasificadas ¡>or ti crden de pie- 
lación de méritos señalados en la presente convoca
toria, los que no serán tenidos en cuenta si no se 
hubiesen justificado documentalmente o por decla
ración jurada, entendiéndose siempre que la falta de 
veracidad en estas últimas dará lugar a proceder con
tra el interesado por falsedad.

Séptimo. Realizada la selección por el Tribunal 
calificador en la forma antes señalada, propondrá esté 
al Ministro de Industria y Comercio la designación 
como auxiliares interinos de un número igual al de 
plazas convocadas, si hay suficientes aprobados, sin 
que se pueda proponer ampliación de ningún género 
por ningún concepto.

’lComo habrá que destinar 74 de los aprobados a 
prestar servicios en este Ministerio y Jos 51 restan
tes a las Delegaciones de Industria y Distritos Mi
neros de Alava, Badajoz, Baleares, Burgos, Laceres, 
Castellón, Córdoba, Coruña, Huelva, Las Palmas, 
León, Lérida, Logroño, Melilla, Oviedo, falencia, 
Pamplona, Salamanca,- Santander, Segovia, Sevilla, 
Soria, Tenerife, Teruel, Toledo, Valladolid/Vizcaya, 
Zamora y Zaragoza, los aspirantes aprobados ten
drán dereclio a escoger, por orden de puntuación, el 
sitio donde han de prestar sus servicios, y si quedan 
algunas vacantes de provincias sin proveer, podrán 
optar a ellas los Auxiliares que fueron aprobados en 
el concurso celebrado en el mes de lagosto último.

Dichos, nombrainientos de Auxiliares interinos ten
drán desde el primer momento la remuneración se
ñalada, pero se considerarán “en práctica” durante 
el período de, un mes, pasado el cual, y visto el in
forme que bajo su más estrecha responsabilidad emi
tirá el Jefe inmediato del interesado, se mantendrá 
dicho nombramiento, o, en otro caso, cuando por ca
rencia de aptitud, falta de celo, poca disciplina o 
mala conducta no se hubiesen hecho los aspiran
tes acreedores al mismo, serán separados defini
tivamente del servicio sin posibilidad de recur
so alguno.

Dios guarde a 'Vi. I. muchos años.
Bilbao, 24 de noviembre de 1938.—Tercer Año 

Priunfa. — P. D.: El Subsecretario, Ricardo bAr- 
handez Cuevas.
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. ,

(Del “Boletín Oficial del Estado" núm. 155, 
de fecha 2 de diciembre de 1938).
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SECCION QUINTA
, Núm. 7.055.

Delegación Provincial de Trabajo 
de Zaragoza.

Circular a las Oficinas y Registros de Colocación
Uso de franquicia postal y telegráfica.

En el Boletín Oficial del Estado correspondiente al 
día 27 de noviembre último aparece inserta una Orden 
del Ministerio de Hacienda por la que, ratificando el 
contenido en el artículo 64 del Reglamento de Coloca
ción vigente, se concede a las Oficinas y Registros de 
Colocación franquicia postal y telegráfica.
. Todas las Oficinas y Registros de Colocación de 
esta provincia tendrán en cuenta el contenido de la 
citada Orden y podrán hacer uso de la franquicia pos
tal y telegráfica, ajustándose estrictamente a lo dis
puesto en el art. 39 de la Ley del Timbre y teniendo 
en cuenta el concepto de la correspondencia oficial 
contenido en la Real Orden de L° de mayo de 1920.

De conformidad con lo prevenido en el párrafo 
tercero del precepto de la Ley del Timbre mencionado, 
en los sellos de franquicia se consignará, juntamente 
con la denominación de los Centros a quienes corres
ponda el uso de la misma, la del Departamento minis
terial del que respectivamente dependan.
. Las Oficinas y Registros de Colocación de esta pro
vincia liarán uso de la franquicia postal y telegráfica, 
ajustándose a las normas que se establecen en esta 
circular.

Por Dios, por España y su Revolución ' Nacional- 
Sindicalista.

, Zaragoza, 5 de diciembre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal. — El Inspector provincial de Trabaio en 

funciones de Delegado, Alberto Aviles Cucurelia.

Delegación de Industria de la provincia 
de Zaragoza.

Núm. 7.056.
Visto el expediente promovido en virtud de la ins

tancia formulada por D. José Alastuey Arbués, solici
tando se le autorice para dedicarse a la fabricación 
de patines para niño, construidos a mano.

Considerando que la industria referida está compren
dida en las clasificadas como de tipo familiar o artesa
nado, y que en la tramitación del expediente se han 
cumplido los preceptos del párrafo 6.° de la circular 
núm. 34 provisional del Servicio Nacional de Industria,

Esta Delegación resuelve autorizar provisionalmente 
a D. José Alastuey Arbués para dedicarse a fabricar 
patines de niño, bajo las condiciones siguientes:

Primera. La presente autorización es con carácter 
provisional y al solo efecto de solicitar el alta en la 
contribución industrial.

Segunda. Sólo es válida esta autorización para el 
interesado, D. José Alastuey Arbués.

Tercera. Para conceder la autorización definitiva el 
interesado precisa solicitar el levantamiento del acta 
correspondiente por esta Delegación, de acuerdo con 
el párrafo 7.° de la mencionada circular del Servicio 
Nacional de Industria.

Lo que, con el visto bueno del Excmo. Sr. Gober
nador civil y para su publicación en el Bo l e t ín Opi- 
c ía l  de la provincia, suscribo en Zaragoza a 28 de 
noviembre de 1938.—Tercer Año Triunfal.—El Inge
niero-Jefe interino, J. Pueyo.

* * ♦

Núm. 7.057.
Visto el expediente promovido en virtud de la ins

tancia formulada por D. Enrique Daroca Bello para 
que se le autorice para fabricar pasta para soldadura de 
estaño;

Considerando que en la tramitación del citado expe
diente se han cumplido los preceptos del Decreto del 
Ministerio de Industria y Comercio de fecha 20 de 
agosto de 1938, que la industria está comprendida en 
el grupo a) del citado Decreto y que es a esta Delega
ción de Industria a quien corresponde otorgar la auto
rización correspondiente,

Esta Delegación resuelve autorizar a D. Enrique Da- 
roca Bello para fabricar pasta para soldadura de estaño, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera. La presente autorización sólo es válida 
para el solicitante, D. Enrique Daroca Bello.

Segunda. Pasado el plazo de puesta en marcha 
de quince días sin funcionar, a partir de la fecha en 
que se publique esta autorización, caducará su efica
cia.

Tercera. Una vez terminada la instalación, el in
teresado lo notificará a la Delegación de Industria pa
ra el levantamiento del acta correspondiente de com
probación y autorización de su funcionamiento.

Lo que, con el visto bueno del Excmo. Sr. Goberna
dor civil y para su publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, suscribo en Zaragoza a 31 de noviem
bre de 1938.—Tercer Año Triunfal.—El Ingeniero-je
fe interino, J. Pueyo.

Núm. 7.058.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto del 
Ministerio de Industria y Comercio de 20 de agosto pró
ximo pasado (Boletín Oficial del 22) y de las instruc
ciones contenidas en la circular núm. 27 provisional 
del Servicio Nacional de Industria del Ministerio de 
Industria y Comercio, se abre información pública so
bre la instancia de solicitud siguiente: .

D. Rafael D’Harcourt Got, domiciliado en Indepen- 
denciá, 34, 4." izquierda, de esta ciudad, solicita autori
zación para implantar una nueva industria de embobi
nar hilo, con las siguientes características:

Emplazamiento: Zaragoza.
Capital: 100.00J pesetas procedente de sus activida

des mercantiles.
Necesidades que trata de satisfacer: El suministro del 

mismo por su carencia en la actualidad.
Número de obreros: Tres.
Producción: 800 bobinas en ocho horas.
Plazo de puesta en marcha: Una vez conseguida 

autorización y materia prima.
Fecha de la solicitud: 28 de noviembre.
Por la presente se somete a información pública la 

petición expresada por un plazo máximo de ocho días 
contados a partir de la fecha de su publicación en este 
Bo ijc t ín Of ic ia l , durante el cual podrán presentarse 

oficialmente en la Delegación de Industria de Zaragoza 
las reclamaciones que se estimen oportunas.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal.—El Ingeniero Jefe-interino, J. Pueyo.

♦ ♦ ♦
Núm. 7.059.

Visto el expediente promovido en virtud de la ins
tancia formulada por D. Angel Martín Gómez, para que 
se le autorice para fabricar cambrillones de madera 
para el calzado;

Considerando que en la tramitación del citado expe
diente se han cumplido los preceptos del Decreto del 
Ministerio de Industria y Comercio de fecha 20 de 
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agosto de 1938, que la industria está comprendida en 
el grupo ¿z) del citado Decreto, y que es a esta Dele
gación de Industria a quien corresponde otorgar la au
torización correspondiente,

Esta Delegación resuelve autorizar a D. Angel Mar
tin Gómez para fabricar cambrillones de madera para 
el calzado, bajo las condiciones siguientes:

Primera. La presente autorización sólo es válida 
para el solicitante, D. Angel Martín Gómez.

Segunda. Pasado el plazo de puesta en marcha de 
quince días sin funcionar, a partir de la fecha en que 
se publique esta autorización, caducará su eficacia.

Tercera. Una vez terminada la instalación, el inte
resado lo notificará a la Delegación de Industria para 
el levantamiento del acta correspondiente de compro
bación y autorización de su funcionamiento.

Lo que, con el visto bueno del Excmo. Sr. Goberna
dor civil y para su publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, suscribo en Zaragoza a 5 de diciembre 
de 1938.—Tercer Año Triunfal. — El Ingeniero-Jefe in
terino, |. Pueyo. ,

Núm. 6.919.
Comisión Provincial de Incautaciones

De conformijdlad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Simeón Turlán Blasco, vecino de Quinto.
(Expíe. 2.031).

habiendo nombrado Juez instructor del expe
diente al del partido de Híjar.

Zaragoza, 29 d'e noviembre de 1938. — Tercer 
Año Triunfal. — El Gobernador civil, Presidente 
de la Comisión: P. D., José María Martín Cla- 
vería.

Núm. 6.919.
De conformi|dad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Francisco Beamonte Buen, vecino de El 
Frago. (Expíe. 5.459). 
habiendo nombrado Juez instrucíor del expe- 
dieníe al del partido de Ejea de los Caballeros.

Zaragoza, 29 de noviembre de 1938. — Tercer 
Año Triunfal. -- El Gobernador civil, Presidente 
de la Comisión: P. D., José María Martín Cla- 
veri^t.

Núm. 6.919.
De conformidaid con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
je responsabilidad civil contra

Vicente Arbea Uriz, vecino de Undués dé 
Lerda. (Expíe. 5.680).

Antonio (Jaria Puyal, vecino de id.
(Expíe. 5.681).

Mariano Glaria Puyal, vecino de id.
(Expíe, 5.682).

CáncKdo Tso Laiglesia, vecino de id.
(Expíe. 5.683).

Matías Trongas Bueno, vecino de id.
(Expíe. 5.684).

Bonifacio Longás ll ampos, vecino de id.
(Expíe. 5.685).

Víctor Machina Giménez, vecino de Undués de 
Lerda. . (Expíe. 5.686).

Félix Moliner Puesta, vecino de id.
(Expíe. 5.687).

Juan Moliner Ruesta, vecino de id.
(Expíe. 5.688).

Pedro Moliner Ruesta. vecino de id.
(Expte. 5.689).

Ramón Roncalés Arilla, vecino de id.
(Expte. 5.690).

Ensebio Ruesta 11 naide, vecino de id. 
, (Expte. 5.691).

Marcos Ruesta Ortiz, vecino de id. 
• (Expte. 5.692).

Andrés Ruesta Pérez, vecino de id.
(Expte. 5.693).

Pablo Ruesta Pérez, vecino de id.
(Expíe. 5.694). 

habiendo nombrado Juez instructor de los’ expe
dientes al del partido de iSos del Rey Católico.

Zaragoza, 28 de noviembre de 1938. — Tercer 
Año Triuníal, — El Gobernador civil, Presidente 
de la Comisión: P. D., José María Martín. Cla- 
vería.

Núm. 6.919.

De con'íormidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 d'e enero de 1937, he 
mandíidb instruir expediente sobre déclaració-i 
de responsabilidad civil contra

Angela Crespo García, vecina de Herrera de 
los Navarros. (Expte. 5.695).

Mariano Planas Mateo, vecino de id.
(Expte. 5.696). 

habiendo nombrado Juez instructor de los' expe
dientes al del palrtido de Cariñena.

Zaragoza, 29 de noviembre de 19.38. — Tercer 
Año Triunfal, — El Gobernador civil, Presidente 
de la Comisión: P. D., José María Martín Cla
ven a.

Núm. 6.919.

De conformi)dad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 d'e enero de 1937. he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Guillermo Bendicho Erranz, vecino de Zaragoza. 
* (Expte. 5.697).

Antonio Moli I rullén, vecino de id.
(Expte. 5.698).

I.aureano LFolgueras Villa, vecino de id.
(Expíe. 5.699). 

habiendo nombrado Juez instructor de los' expe
dientes al decano de los de esta capital. ,

Zaragoza, 29 dé noviembre de 1938. — 1 creer 
Año Triunfal. — El Gobernador civil. Presidente 
de Ja Comisión: P. D., José María Martin IQla- 
vería.

SECCION SEXTA

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 7.072.
En cumplimiento de acuerdo de este Ayuntamiento, 

el día 28 de los corrientes y hora de las once se cele
brará en esta Casa Consistorial la subasta para el 
arriendo del arbitrio de pesas y medidas (excepción de 
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la especie remolacha) para durante el año 1939, por 
el tipo de tasación de 3.8 K) pesetas y con sujeción al 
pliego de condiciones que queda de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

En el caso de declararse desierta por falta de licita- 
dores, se celebrará nueva subasta el día 30 del mismo 
diciembre y hora de las once, con la rebaja del 25 
por 100.

Las proposiciones, que habrán de ajustarse al mo
delo que abajo se expresa, se presentarán en pliego ce
rrado, y el depósito provisional es el 5 por 100, con 
fianza definitiva del 20 por 100.

La Almunia, 6 de diciembre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal. —El Alcalde, Vicente Gil. *

Modelo de proposición
D...., vecino de........., enterado del pliego de 

condiciones que acepta, ofrece por el arriendo del 
arbitrio de pesas y medidas (excepción de la especie 
remolacha) para durante el año 1939 la cantidad de.....  
pesetas (en letra)

(Fecha y firma del proponente).
MAGALLON Núm. 7.068.

Hallándose vacante la plaza de Oficial de la Secre
taria de este Ayuntamiento con el haber de 2.200 pe
setas anuales, sin descuento por contribución sobre 
utilidades, satisfechas por mensualidades vencidas con 
cargo al presupuesto municipal, para su provisión in
terina se abre concurso por término de ocho días hábi
les contados a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia.

Para poder tomar parle en el concurso es requisito 
indispensable ser mayor de 20 años sin exceder de ios 
30, no haber pertenecido a ninguno de los partidos po
líticos que integraron el llamado Frente Popular, ca
recer de antecedentes penales y saber mecanografía.

El Ayuntamiento reserva el derecho de apreciar li
bremente las condiciones y méritos de los concursan
tes, y, por tanto, el derecho de libre elección entre 
todos ellos, pudiendo incluso declarar desierto el con
curso corno consecuencia del examen de los expe
dientes personales respectivos.

Magallón, 5 de diciembre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal.—El Alcalde, Antonio Jimeno.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitoria».
6ajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu 

rrir en la* demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en c» 
placo que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el lúes o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos d disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la le^ de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

Juzgados militares.
Núm. 7.090.

ABASCAL CEBR1ÁN (Eleutcrio), hijo de Sergio y 
de Prudencia, natural de Grañén (Huesca), de 24 años 
de edad, soldado del Primer Grupo de Escuadrones 
del Regimiento Cazadores de Villarrobledo, 1.° de 
Caballería, comparecerá en el término de diez días a 

partir de la publicación de ésta en el Bo l e t ín Of ic ia l  
ante el Teniente del mismo Grupo D. Teodoro Tri
gueros de Godoy, Juez instructor del expediente que 
se le instruye, en Villar del Cobo (Teruel), y de no 
hacerlo así será declarado en rebeldía.

Villar del Cobo a treinta de noviembre de mil 
novecientos treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal, 

—El Secretario, Juan Agrasas Vidal.—V." B.": El 
Teniente Juez instructor, Trigueros.

Núm. 7.090.
GONZÁLEZ RUEDA (José-Antonio), hijo de Pedro 

y de Angeles, natural de Villarrobledo (Albacete), de 
21 años de edad, soldado del Primer Grupo de Es
cuadrones del Regimiento Cazadores de Villarrobledo, 
l.° de Caballería, comparecerá en el término de diez 
dias a partir de la publicación de ésta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  ante el Teniente del mismo Grupo D. Teodoro 
Trigueros de Godoy, Juez instructor del expediente 
que se le sigue, en Villar del Cobo (Teruel), y de no 
hacerlo así será declarado en rebeldía.

Villar del Cobo (Teruel) a treinta de noviembre de 
mil novecientos treinta y ocho.- Tercer Año Tninfa!.
—El Secretario, Juan Agrasas Vidal.—V.° B.°: El Te
niente Juez instructor, Trigueros. .

Núm. 7.126.
GUTIERREZ DE LA HOZ (Juan), hijo de Francisco 

y Carmen, natural de Mancha Réal (Jaén), de 29 años 
de edad, soldado del primer Grupo dé Escuadrones del 
Regimiento Cazadores de Villarrobledo, I.° de Caballé 
ría, comparecerá en el término de diez días a partir de 
la publicación de ésta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  ante 
el Teniente del mismo Grupo D. Teodoro Trigueros de 
Godoy, Juez instructor del expediente que se le sigue, 
en Villar del Cobo (Teruel), y de no hacerlo así será 
declarado en rebeldía.

Villar del Cobo (Teruel) a dos de diciembre de mil 
novecientos treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal. 
—El Secretario, Juan Agrasas Vidal.—V." B.°: El Te
niente Juez instructor, Trigueros.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 7.086.

JUZGADO NÜM. 3.
D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 

del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en expediente tramitado por orden 

de la Comisión Provincial de Incautaciones contra An
tonio Clavería Arazo, se saca a la venta en pública su
basta, por primera vez, que tendrá lugar en la sala-au
diencia de este Juzgado el día 21 del actual, a las once, 
un automóvil marca «Peugeot», II HP., motor nú
mero 559.484, matricula Z.-5.053. Valorada en cua
tro mil quinientas pesetas.

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado- 
res consignar previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación y exhibir su cédula perso
nal, sin cuyos requisitos no serán admitidos, sin que 
sean admisibles posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación, hallándose en poder del de
positario judicial Valentín Merino, domiciliado en esta 
ciudad, Avenida de San José, 95.

Dado en Zaragoza a siete de noviembre de mil no
vecientos treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal.—Pa- 
blo"'de Pablo Mateos.—El Secretario, Mariano To- 
rrijos.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. Las disposiciones de carácter general, transcritas del Boletín Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertas en la Sección primera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales

Núm. 7.014

Gobierno Civil de la provincia de Teruel.

Inspección Provincial Veterinaria.

CIRCULAR

Interesando al Estado conocer con exactitud las 
existencias de ganado en esta provincia, dispongo lo 
siguiente:

Primero. En un plazo de diez días, a partir de la 
publicación de la presente circular, los poseedores 
dp ganarlo vacuno, lanar, cabrio v do, cerda presen
tarán ante las Alcaldías una. declaración jurada, por 
duplicado, con arreglo al modelo •(ue se acompaña, 
uno de cuyos ejemplares le será devuelto convenien
temente sellado con o| de la. Alcaldía, para que en to
do momento pueda justificar la presentación de las 
mism as.

Segundo. I,os Presidentes de las Juntas locales de 
Abastos en posesión do dichas doela.raciones juradas, 
procederán con toda urgencia a confeccionar la esta 
dística total do] ganado v remitirla en el plazo impro
rrogable, de cinco días y cuidando bajo su responsa
bilidad de que ningún propietario, ganadero o 
vecino deje do formular su declaración.

T.a ocultación do ganados en estas declaraciones o 
el omitir hacerlas serán sancionadas con multas, lle
gando hasta la intervención de los animales que no 
se. d ocla ron

Deben los señores Alcaldos-Prosidontes de las Jun
tas Provinciales de \bastos procurar por los medios 
a su alcance dar la máxima difusión a. la presente 
circular y llevar al con vencimiento de los tenedores 
de ganado, que no se persigue ningún fin fiscal ni se. 
pretende imponer impuestos, sino tenor un conoci
miento exacto de nuestras pqgibilidades ganaderas 
y deducir las medidas a adoptar para incrementarla 
y mejorarla.

Asimismo espero de. los señores Inspectores veteri
narios municipales, Secretarios de Ayuntamientos. 
Asociaciones Agrícolas y ganaderas y Organizacio
nes de' F. E. T. y de las J. O. N. S divulgarán las ven - 
fajas f|ue ofrecen las verdaderas estadísticas y aclara
rán las dtidas que pudieran surgir a los ganaderos.

Teruel, 29 de noviembre de 19:38.—Tercer Año 
Triunfal.

El Gobernador civil, 
Antonio Mola Fuertes

* ♦ *

Modelo que se cita
Ayuntamiento de—.—  Provincia de TERUEL

Relación jurada del ganado que posee el que suscribe, en 
este término municipal el dia 1° de agosto de 1938. Ter
cer Año Triunfal.

Número
Ganado vacuno. de cabezas

Vacas .......................................................... .....
Bueyes ......................................................... . .
Toros .............     . .
Animales de 1 a 3 años, machos ...................
Animales de 1 a 3 años, hembras.......................... ..

Id. menores de 1 año, machos ............ -...... ......
Id. id. de 1 id., hembras ..........» .............

Número
Ganado lanar. de cabezas

Ovejas ......................................................... .........
Sementales .................................................. ..............
Carneros............................... '.......................
Animales de 1 a 2 años, machos................... . ............

Id. de I a 2 id , hembras..................
Id. menores de 1 año, machos................... ..
Id id. de 1 año, hembras..........

Número s
Ganado cabrío. de cabeza

Cabras ......................................................... ........ . ...
Sementales................................................... ........
Machos castrados ....................................... .
Animales de 1 a 3 años, machos ............... .......................

Id. de 1 a 3 id., hembras ...............

. Número
Ganado de cerda. de cabezas x

Cerdas de cria.............................................. —_____
Verracos ...................................................... ....
Animales de I a 2 años, machos................... ............  

id. de 1 a 2 Id , hembras.......... . . ...... .......
Id menores de 1 año, machos............  .. ....
Id id. de 1 año, hembras ........ .... ....

Reses cebadas para esta campaña ............... . ......
.. ...r........ -...... de.................. de 1938

Teicer Año Triunfal.
El ganadero,
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Núm. 7.005.

Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza de la provincia de Teruel

Construcciones escolares
El limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de Primera 

Enseñanza, por telegrama de 29 de noviembre último, 
dice a esta Sección:

«Con toda urgencia, por telégrafo y oficio, envíe a 
Sección Construcciones Escolares este Ministerio rela
ción de contratistas edificios escolares esa capital y 
provincia».

Lo que se publica en este periódico oficial para que 
los señores a quienes afecte dicho telegrama remitan 
con toda urgencia a esta Sección, establecida en Zara
goza, General Franco, núm. 1, una declaración jurada, 
bajo su responsabilidad, reintegrada en debida forma, 
acreditativa de las construcciones escolares de la 
provincia de Teruel de que son contratistas, fecha de 
adjudicación de la contrata, Gaceta en que se publicó 
y demás datos concernientes al asunto.

Zaragoza, l.°de diciembre de 1938.—Tercer Año 
T'riunfál.—El |efe de la Sección, Ramira Navarro.

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios. 

t.e hallan exoucstos al público, en la Secretaría Ge 
cada Ayuntamiento de ‘.os oue a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 1938; 
podiendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones que /estimen convenientes.

Contribución industrial*
6.873.-Montalbán. (Año 1939)

Listas de Vocales de las Comisiones de Evaluación.
6.800.-Cella. (Año 1939)

Lista cobratoria de edificios y solares.
6.849.—Cedrillas. (Año 1939) 

Matrícula industrial
6.742. -Rubielos de Mora. (Año 1939) 

Ordenanzas sobre diferentes conceptos.
6.810. -San Martín del Rio. (Año 1939) 

Padrón de edificios y solares.
6.737. —Villanueva del Rebollar
6.742. —Rubielos de Mora. (Año 1939) 
6.803.—Ababuj. (Año 1939) 
6.873.-Montalbán

Padrón de vehículos con motor mecánico.
6.873.—Montalbán. (Año 1939) 

Padrón del impuesto de plagas del campo.
6.810.—San Martín del Rio (Año 1939) 

Presupuesto municipal ordinario.
6.738. -Beceite. (Año 1939)
6.739. —Andorra
6.740. —Lanzuela. (Año 1939) 
6.741. — Villahermosa del Campo. (Año 1939) 
6.810. -San Martin del Río. (Año 1939)
6.849.-Cedrillas. (Año 1939)
6.850.—Aréns de Lledó. (Año 1939) 

Proyecto de presupuesto ordinario.
6.701.—Monreal (leí Campo. (Año 1939) 
6.851 . — Samper de Calanda. (Año 1939) 
6.804.—Monroyo

Proyecto de modificaciones al presupuesto municipal,
6.735.—Lechago. (Año 1939) 
6.804.—Monroyo

Repartimiento de rústica y pecuaria.
6.742. —Rubielos de Mora. (Ano 1939) . 
6.801. -Ababuj. (Año 1939)
6.849.-Cedriilas
6.873. —Montalbán

Repartimiento de rústica y urbana
6.811. —Parras de Martin. (Años 1938-39) 

Repartimiento de rústica.

6.579. --Formiche Bajo 
6'736.—Villalba Baja
6.737. -Villanueva del Rebollar 
6.742. —Rubielos de Mora. (Año 1939) 
6.811. —Parras de Martín 

Reparto general de utilidades.
6.851. —Samper de Calanda
6.887. —Camarillas

♦ ♦ ♦
AZA1LA Núm. 7.011.

D. Bonifacio Molina Pascual, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Azaila;
Hago saber: Que ignorándose el paradero de |uan 

José Bielsa Correas, hijo de Antonio y Pascuala, y 
siendo del reemplazo de 1927, se le cita por medio del 
presente edicto para que se persone en la Caja de Re
cluta número 31, de Zaragoza, hasta el día 4 de diciem
bre, para ser destinado a Cuerpo; incurriendo de no 
hacerlo en la sanción correspondiente.

Azaila, 29 de noviembre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal.—El Alcalde, Bonifacio Molina.

MONTERDE DE ALBARRACIN Núm. 7.099.
Por el presente se requiere a los mozos pertenecien

tes al reemplazo de 1927, cuyo actual paradero se ig
nora, para que efectúen su concentración en la Caja 
de Recluta núm. 31, de Zaragoza, durante los días has
ta el día 5 del mes actual, con el fin de ser destinados 
a Cuerpo, y bajo apercibimiento de pararles el perjui
cio a que haya lugar, cuyos nombres se expresan a 
continuación:

Vicente-Claudio Hernández Doñate, hijo de Rufino 
y Trinidad; nació el día 19 de abril del 1906.

Julián Martínez Cavero, hijo de Julián y Victoria; na
ció en este pueblo el día 6 de enero de 1906.

Monterde de Albarracin, l.° de diciembre de 1938. 
—Tercer Año Triunfal.—El Alcalde: P. A., el Secreta
rio del Ayuntamiento, Juan Lozano.

MOSQUERUELA Núm. 7.098.
Ignorándose el paradero de los mozos Emilio Moli

na Monforte, Marcelino Mallén Zaera y Fernando Ba
rreda Amela, nacidos en esta villa en el año 1906, 
pertenecientes al reemplazo de 1927, se les cita por el 
presente con el fin de que comparezcan ante la Caja 
de Recluta núm. 31, de Zaragoza, en los días hasta el 
4 de diciembre próximo, para su incorporación a filas, 
bajo la sanción correspondiente.

Mosqueruela, 28 de noviembre de 1938.—Tercer 
Año Triunfal.—El Alcalde, Antonio Monferrer.

FERRERUELA Núm. 7.048.
Por acuerdo del Ayuntamiento, el día 12 del actual, 

a las quince horas, en la Sala Consistorial, se celebrará 
la subasta de 500 estéreos de leñas bajas en el monte 
denominado «Chaparral», núm. 90 D del catálogo, 
bajo el tipo de tasación de500 pesetas.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

Ferreruela, 2 de diciembre de 1938. — Tercer Año 
Triunfal.—El Alcalde, Ramón Lázaro.
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